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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 64 y 115 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Claudia Sofía Corichi García 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades sanitarias 

competentes establecerán acciones de seguimiento y apoyo nutricional específico, durante todo el embarazo, informando en todo 
momento la importancia que tiene este aspecto durante esta etapa. Señalar que la Secretaría de Salud deberá normar el valor nutritivo y 

características específicas de la alimentación en mujeres embarazadas, en función de las normas internacionales existentes para ello y 

tendrá a su cargo establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros básicos de alimentos. Indicar que tratándose de 

las harinas industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de éstas, indicándose los nutrientes y las cantidades 

que deberán incluirse. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción del artículo XVI y XXX 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� Aclarar la situación de la fracción VIII del artículo 115, dado que no aparece en el artículo de instrucción. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud. 
 
 
 
 
Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de 

salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades 
sanitarias competentes establecerán: 

I. Procedimientos que permitan la participación activa de la familia 

en la prevención y atención oportuna de los padecimientos de los 

usuarios; 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación 

y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, 

incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante 
seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de 

vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar 

el estado nutricional del grupo materno infantil, además de 

impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los 

sectores público y privado; 

II Bis.- Acciones de promoción para la creación de bancos de leche 

humana en los establecimientos de salud que cuenten con servicios 

neonatales; 

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por 

vacunación, los procesos diarreicos y las infecciones respiratorias 

agudas de los menores de 5 años, y 

IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica 

de las parteras tradicionales, para la atención del embarazo, parto y 

puerperio. 

Decreto por el que se modifican los artículos 64 y 115 de la Ley 
General de Salud 
Primero. Se reforma el Artículo 64 de la Ley General de Salud, 

adicionando una fracción V, para quedar como sigue: 

 
Artículo 64. En la organización y operación de los servicios de 

salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades 
sanitarias competentes establecerán: 

I. ... 

 

 

... 

 

 
 

 

 

 

 

... 

 

 

... 

 

 

... 
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Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epidemiológica 
de la nutrición; 

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de 

educación en materia de nutrición, prevención, tratamiento y 

control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover 

hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en los grupos 

sociales más vulnerables. 

III. Normar el establecimiento, operación y evaluación de servicios 

de nutrición en las zonas que se determinen, en función de las 

mayores carencias y problemas de salud; 

IV. Normar el valor nutritivo y características de la alimentación en 

establecimientos de servicios colectivos y en alimentos y bebidas 

no alcohólicas. 

V. Promover investigaciones químicas, biológicas, sociales y 

económicas, encaminadas a conocer las condiciones de nutrición 

que prevalecen en la población y establecer las necesidades 
mínimas de nutrimentos, para el mantenimiento de las buenas 

condiciones de salud de la población; 

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 

V. Acciones de seguimiento y apoyo nutricional específico, 
durante todo el embarazo, informando en todo momento la 
importancia que tiene este aspecto durante esta etapa. 
 
 
Segundo. Se reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud, 

modificando la fracción VI y recorriendo los subsiguientes, para 

quedar como sigue: 

 
Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

I. ... 
 

... 

 

 

 

 

... 

 

 

... 

 

 

... 

 
 
 
 
VI. Normar el valor nutritivo y características específicas de la 
alimentación en mujeres embarazadas, en función de las 
normas internacionales existentes para ello. 
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en general, y proveer en la esfera de su competencia a dicho 

consumo; 

VII. Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los 

cuadros básicos de alimentos. Tratándose de las harinas 

industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación 

obligatoria de éstas, indicándose los nutrientes y las cantidades que 

deberán incluirse. 

 

 
 

 
 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía los elementos 

técnicos en materia nutricional, para los efectos de la expedición de 

las normas oficiales mexicanas. 

 

 

 
VII. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 

en general, y proveer en la esfera de su competencia a dicho 

consumo; 

 
VIII. Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer 
los cuadros básicos de alimentos. Tratándose de las harinas 
industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación 
obligatoria de éstas, indicándose los nutrientes y las cantidades 
que deberán incluirse. 
IX. Proporcionar a la Secretaría de Economía los elementos 

técnicos en materia nutricional, para los efectos de la expedición de 

las normas oficiales mexicanas. 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


